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D. FERMÍN JOSÉ CERDÁN GOSÁLVEZ Senador  electo por Albacete, del GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL SENADO, al amparo de lo previsto en los 
artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta con
respuesta escrita:

La línea de AVE Madrid-Castilla La Mancha-Comunidad Valenciana-Región de 
Murcia a su paso por Almansa (Albacete) ha venido siendo desde el principio motivo 
de controversia y enfrentamiento entre la administración central, la local y los propios 
vecinos de la localidad que en ningún momento han compartido que se destruyera, 
con dicho proyecto, la zona húmeda de mayor riqueza agrícola y medioambiental del 
término municipal de dicha localidad cuestión que no tiene compensación moral 
posible y que supone un daño irreparable para los parajes afectados.

Para ello el ADIF ha concretado las actuaciones legales y administrativas previstas 
en la Ley para proceder a las expropiaciones e indemnizaciones que correspondan a 
los titulares de las propiedades afectadas.

Es por ello que pregunto al Gobierno por el número total de expedientes de 
expropiación realizados, respectivamente, en los subtramos I, II y III 
correspondientes al término municipal de Almansa (Albacete) en relación con el paso
del AVE Madrid-Castilla La Mancha-Comunidad Valenciana-Región de Murcia.


